
 

 

REGLAMENTO OFICIAL 
EXPEDICIÓN SUDAMÉRICA – RADIOAFICIONADOS 

 

Organiza: Equipo Expedicionario LU 

 

MODALIDAD: Actividad radial internacional con validación digital 

ÁMBITO GEOGRÁFICO: Sudamérica 

 

1. OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

La actividad EXPEDICIÓN SUDAMÉRICA tiene como objetivo fomentar la radioafición, la 
integración regional y el espíritu de exploración radial, invitando a radioaficionados de todo 
el mundo a participar en una expedición radial con seguimiento web, validación de 
contactos y otorgamiento de diplomas oficiales. 

La actividad combina la operación radial tradicional con una plataforma digital que permite 
la inscripción, el seguimiento del progreso y la validación de contactos mediante archivos 
Adif descargados de QRZ Logbook.  

 

2. PARTICIPANTES 

2.1 Operadores Oficiales 

FECHA 1 DE FEBRERO AL 30 DE ABRIL 



Podrán participar como Operadores Oficiales todos los radioaficionados que se inscriban 
dentro del período oficial de inscripción, posean licencia vigente y declaren una única señal 
distintiva. 

Solo los Operadores Oficiales inscriptos podrán acceder a diplomas y reconocimientos. 

 

2.2 Estaciones Corresponsales 

Las estaciones corresponsales no requieren inscripción, no reciben premios y actúan 
únicamente como corresponsales válidos. 

 

3. PERÍODOS OFICIALES DE LA ACTIVIDAD 

La actividad se organiza en cuatro períodos: 

- Período de Inscripción 

- Período de Operación Radial 

- Período de carga y Validación de Confirmaciones en QRZ 

Los archivos ADIF solo podrán subirse durante el período habilitado. 

 

4. ÁMBITO GEOGRÁFICO – PAÍSES VÁLIDOS 

Argentina, Uruguay, Brasil, Chile, Paraguay, Bolivia, Perú, Ecuador, Colombia y Venezuela. 

Argentina es obligatoria para todos los diplomas. 

 

5. MODOS, BANDAS Y CONDICIONES DE OPERACIÓN 

Se permiten todos los modos y bandas autorizados. 

No existen restricciones obligatorias de modo, banda, potencia ni modalidad. 

 

6. DIPLOMAS OFICIALES 

Explorador Sudamericano: 4 países (Argentina + 3) 

Navegante Continental: 7 países (Argentina + 6) 



Expedición Sudamérica: 10 países (Argentina + 9) 

Cada país cuenta una sola vez. 

 

7. CARGA Y VALIDACIÓN DE CONTACTOS 

7.1 ADIF 

Los ADIF deberán cargarse únicamente dentro del período habilitado y corresponder a la 
señal distintiva inscripta. 

 

7.2 Confirmación en QRZ 

Para que un contacto sea válido, deberá estar confirmado en el Logbook de QRZ.com. 

Un país se considera válido con al menos un contacto confirmado. 

 

7.3 Fecha límite 

Las confirmaciones posteriores a la fecha límite no serán aceptadas. 

 

8. PROGRESO Y VISUALIZACIÓN 

Cada operador contará con un perfil web con mapas, estados de países y progreso. 

 

9. MENCIONES ESPECIALES 

La organización podrá otorgar menciones especiales (CW, Digital, QRP, Portable, Alta 
Actividad). 

Estas no condicionan los diplomas. 

 

10. DISPOSICIONES FINALES 

La organización se reserva el derecho de resolver situaciones no previstas. 

Las decisiones serán inapelables. 

La participación implica la aceptación total del reglamento. 



                                                       

CIERRE 

EXPEDICIÓN SUDAMÉRICA es una actividad diseñada para ser transparente, justa y 
reutilizable en futuras ediciones mediante la simple actualización de fechas. 
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